
MÉXICO 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, en 
atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se reunieron en las oficinas de la Dirección General de Planeación y Análisis de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1922, piso 5, Colonia Tlacopac, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C. P. 01049, la licenciada Laura Gurza Jaidar, 
Presidenta del Comité de Transparencia y Directora General de Planeación y Análisis; el licenciado Eduardo 
López Figueroa, Titular del Órgano Interno de Control; el licenciado Carlos Manuel Borja Chávez, Titular de 
la Unidad de Transparencia y Director General de Quejas, Orientación y Transparencia y la licenciada Violeta 
Citlalli Palmero Pérez, Secretaria Técnica del Comité de Transparencia a efecto de llevar a cabo la trigésima 
novena sesión del año dos mil diecinueve del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta ha verificado la asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, por tanto, 
se constata que existe el quórum para que se pueda dar inicio a la presente sesión ordinaria. 

11. Lectura y aprobación del acta ordinaria anterior 

La Secretaria Técnica procedió a leer la trigésima octava acta del Comité de Transparencia del año 
dos mil diecinueve, y se procedió a su formalización. 

111. Aprobación de la orden del día 

IV. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso a la 
información ylo de datos personales: 

1. Folio 3510000102119 

Solicitud: 

"1. Estadísticas de cumplimiento y atención de la Recomendación General 032/2018 
sobre calidad del aire (oficios e informes remitidos por las autoridades sobre las cuales 
se emitió la recomendación). 2. Oficios e informes de atención y/o cumplimiento de la 
RG 032/2018. 3. Informe de seguimiento de la CNDH a la RG 032/2018. 
Otros datos para facilitar su localización 
Se solicita la garantía en el acceso a la información sobre la Recomendación General 
032/2018 (Calidad del Aire), a la fecha de atención de la solicitud., justificación de no r 
pago: Investigación académica sobre el cumplimiento de las recomendacL· ' s d~a ~ ✓ 
CNDH (Calidad del Aire)" (sic) ~ V 
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En términos de lo dispuesto en los artfculos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Sexta Visitaduría 
General, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya 
que se consideraron datos personales de personas físicas contenidos en los documentos de 
avances en el cumplimiento de la Recomendación General 32/2018, del interés de la persona 
solicitante. 

La Sexta Visitaduría General, somete la clasificación de confidencialidad de la información 
en los siguientes términos: 

[ .. .] 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

- Nombre de personas físicas 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se íntegra por 
nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia de 
personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

En ese sentido, el dar a conocer los nombres de las personas que se encuentran descritos 
en la información que rindieron las diversas autoridades señaladas y que forma parte de los 
documentos de avances en el cumplimiento de la Recomendación General 32/2018 y quienes 
tienen el carácter de víctimas, testigos y terceros, develaría información de su esfera privada, 
por lo que constituyen datos personales confidencia/es; con fundamento en el artículo 113, 
fracción / de la LFTAIP. 

Aunado a lo anterior, el tratamiento de datos personales, entre los que se incluye la 
divulgación, requiere el consentimiento de su titular, lo anterior de conformidad con lo previsto 
en los artículos 3, fracción XXXI, 11, 20 y 22 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

- Domicilio de personas físicas 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en donde res e 
habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de particulares deb 
clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que 
se trata de un medió de localización directa, por tanto, constituye un dato personal que incide 
directamente en su esfera privada, cuya difusión podría afectar su intimidad. En 
consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en térmi

117 
de la fracción I 

del artículo 113 de la LFT A/P. 1/ 

- Número telefónico de personas físicas 
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El número de teléfono particular es aquel que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), cuyo 
interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera privada del mismo, 
así pues, éste permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

Por lo tanto, los números telefónicos descritos en los documentos de avances en el 
cumplimiento de la Recomendación General 3212018, se consideran datos personales 
confidencia/es en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

- Fotografía de persona física 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, impresa o fijada en 
papel o simplemente en un formato digital, misma que constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación 
y proyección exterior, y es un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; 
por lo que es un dato personal. Por consiguiente, se considera que es un dato personal 
confidencial en términos de la fracción I del numeral 113 de la LFTAIP. 

Firma y rúbrica de personas físicas 

Al respecto, la firma y la rúbrica son un conjunto de rasgos propios de su titular, los cuales 
buscan que la firma no pueda ser producida por otra persona, así que se considerará 
información confidencial cualquier información concerniente a una persona física identificada 
e identificable, por lo que, en principio la firma y la rúbrica son un dato personal que identifica 
o hace identificable a su titular, aunado a que son utilizadas como una prueba del 
consentimiento y aprobación por parte de una persona, motivo por el cual deben ser 
resguardadas. 

En este sentido, la firma y rúbrica de las personas descritas en los documentos de avances 
en el cumplimiento de la Recomendación General 32/2018, son consideradas como un dato 
personal confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFT Al P. 

- Dirección de correo electrónico 

Es una forma a través de la cual se puede establecer comunicación directa con una persona, 
es decir, es un dato que hace localizable a una persona determinada, por tanto, es necesario 
señalar que, al tratarse de información correspondiente a una persona física identificada, dar 
a conocer dicho dato afectarla su intimidad. 

En este sentido, se considera que las direcciones de los correos electrónicos dl) las personas 
físicas descritas en los documentos de avances en el cumplimiento de lar ecomendación 
General 3212018 son un dato personal confidencial en términos de la fradtión I del artíc'ixf.() 
113, de/aLFTAIP. / .l\__ 

- Links de natas periodísticas V 
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Es el elemento de un documento electrónico que permite acceder automáticamente para la 
consulta de una noticia, y adminiculado con la información contenida en /os expedientes que 
nos ocupan puede hacer identificables a personas físicas y a /as presuntas autoridades 
responsables, por lo cual es información que actualiza la causal que establece el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 
[ .. .] 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN 
parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en los 
documentos de avances en el cumplimiento de la Recomendación General 32/2018 
consistentes en: nombre de personas físicas; domicilio de personas físicas; número telefónico 
de personas físicas; fotografía de persona física; firma y rúbrica de personas físicas; dirección 
de correo electrónico y links de notas periodísticas; por lo que, se le instruye a la Sexta 
Visitaduría General, elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones 
clasificadas, y la misma le sea entregada al solicitante previo pago para la reproducción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General; 106, 108, 118, 
119, 120 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; 
Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero 
de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 

CNDH. 

2. Folio 3510000103319 

Solicitud: 

"PERSONAL 
1.-Jnforme el nombre completo de todo el personal que tiene cargo como visitador en 
cualquier modalidad independientemente si realiza funciones administrativas u 
operativas, es decir los que se encuentran contratados como visitadores. 
2.-Jnforme de la pregunta número 1, corre electrónico institucional, sueldo br o, 
antigüedad en el cargo, adjunte currículum y los documentos idóneos que justifique 
Jo que se informe en sus respectivos currículum, si cuenta con licenciatura especificar 
que carrera y su cédula profesional. 
3.-En caso de que en la respuesta numero 2, existan personas que fungen o se 
encuentran contratadas como visitadoras y no cuenten con licenci úra en derecho o 
no cuenta con titula y cédula profesional, informe la razón o ivo por el cual se 
encuentran contratadas con dicho cargo." (sic) 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113 fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Oficialfa Mayor para lo 
cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron 
datos personales de personas físicas contenidas en las cédulas y títulos Profesionales de los 
Servidores Públicos que ocupan los cargos de Visitador General y Visitador Adjunto en esta 
Comisión Nacional, requeridos por la persona solicitante. 

La Oficialfa Mayor, somete la clasificación de confidencialidad de la información en los 
siguientes términos: 

[. . .} 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Es una clave de identidad que se integra por datos personales, como lo son su nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
individualizan de manera indubitable a su titular y lo distinguen plenamente del resto de las 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar en forma individual a 

todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, nacionales y extranjeros, así como a 
las personas mexicanas que radican en otros países en los registros de personas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al respecto resulta aplicable el Criterio 18117, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

'Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se 
íntegra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son 
su nombre, ape/lídos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. ' 

En tal orden de ideas, dicho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en término 
del artículo 113, fracción / de la LFT AIP. 

Huella dactilar de persona física 

Características físicas únicas e irrepetibles de una persona sobre una superficie, la impresión 
de las crestas papilares de dedos de manos o píes permiten la identificación indubitable de 
determinada persona, de manera que se configuran como dato personal 7 n•,tanto que hacen 
identificada e identificable a su titular y, por consiguiente, se consideran

1 
como \'nformacíón 

confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fraccíóJnd 
1 

/a LFTAI . 

[. . .} ¡j ~ ~ ¡J 
SE ACUERDA RESOLVER: V 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. Tels. (55) 56818125 
ext .1141 Y 1L199i Y (55) 54907400 

www.cndh.org .mx 



MÉXI C O 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN 
parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en las 
cédulas y títulos Profesionales de los Servidores Públicos que ocupan los cargos de Visitador 
General y Visitador Adjunto en esta Comisión Nacional, requeridos por la persona solicitante, 
siendo estos los siguientes: Clave Única de Registro de Población (CURP); y huella dactilar 
de persona física; por lo que, se le instruye a la Oficialía Mayor, elaborar una versión pública 
en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al 
solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción , de conformidad con lo 
previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 
139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; 
Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

3. Folio 3510000109419 

Solicitud: 

"SOLICITO QUE SE ME PROPORCIONE TODA LA DOCUMENTAC/ON RELACIONADA 
CON EL EXPEDIENTE CNDH/6/2015/6136/Q; OFICIO NUMERO 58209. DICHA 
DOCUMENTACION ES RELACIONADA A LOS PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DE 
ESTA DENUNCIA, QUE YO FORMULE EN EL MES DE MAYO DEL 2015. 
ESPECIFICAMENTE, OFICIOS GIRADOS POR LA CNDH A PEMEX, PROTECC/ON CIVIL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEON Y MUNICIPIO DE SANTA CATAR/NA, NUEVO LEON Y 
RESPUESTAS OBTENIDAS POR PARTE DE ELLOS. 
TAMBIEN DESEO SABER SI LE FUE GIRADO ALGUN OFICIO AL INFONAVIT, YA QUE 
NO SE MENCIONO EN LA CONCLUSION DE LA REFERIDA DENUNCIA." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la !nformación Pública, se lleva a ca o el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Sexta Visitadu ·a 
General, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, y 
que se consideraron datos personales de personas físicas contenidos en el expediente de 
queja CNDH/6/2015/6136/Q, requeridos por la persona solicitante. 

La Sexta Visitaduría General, somete la clasificación de confidencialid"'~ la información 
en los siguientes términos·: f ~~ 

[. . .] V 
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CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Aunado a elfo, conforme a Jo dispuesto en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 106, 108, 113, fracción/, 117, 
118 y 119 de la LFTAIP, así como los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo primero, 
Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo 
octavo, Sexagésimo, Sexagésimo primero, Sexagésimo segundo de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, la clasificación se llevará a cabo sobre los datos de 
personas físicas, los cuales puedan hacerlas identificadas o identificables, ya que 
únicamente tendrán acceso a elfos los titulares de la misma, sus representantes, así como 
los servidores públicos facultados para ello, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna. 
La referida clasificación que se debe realizar en el expediente de queja CNDH/6/2015/6136/Q, 
se materializa al elaborar versión pública en la que se testan las partes o secciones 
protegidas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su 
clasificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y último párrafo, así como 
118 a 120 de la LFTA/P. 

De Jo expuesto, con fundamento en los artículos 102, 103 y 108 de la LFTAIP, así como 
los ordinales Cuarto y Quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desc/asificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de 
forma fundada y motivada se describirán los datos que fueron protegidos ya se consideraron 
datos personales de las partes involucradas en el expediente de queja CNDH/6/2015/6136/Q, 
conforme lo siguiente: 

Nombre de personas físicas 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se integra por 
nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia de 
personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

En ese sentido, el dar a conocer los nombres de las personas que se encuentran descritos 
en el expediente de queja CNDH/6/2015I6136/Q. y quienes tienen el carácter de testigos y 
terceros, develaría información de su esfera privada, por lo que constituyen datos personales 
confidenciales; con fundamento en el artículo 113, fracción /, de la LFTA/P. 
Aunado a lo anterior, el tratamiento de datos personales, entre los que se incluye I 
divulgación, requiere el consentimiento de su titular, Jo anterior de conformidad con lo previsto 
en los artículos 3, fracción XXXI, 11, 20 y 22 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Firma y rúbrica de personas físicas 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos distintivos a 
través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y qu~ or ende la hace 
identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del conseltimi to de sus titulares 
para su difusión. En tal orden de ideas, se determina que encuadr. en la hipótesis de ~ 
información gráfica relativa a una persona identificada, por consiguient , se consideran da/\_ V 
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de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Domicilio de personas físicas 
En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de particulares debe 
clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que 
se trata de un medio de localización directa, por tanto, constituye un dato personal que incide 
directamente en su esfera privada, cuya difusión podría afectar su intimidad. 
En consecuencia, los domicilios descritos en el expediente de queja CNDH/6/2015/6136/Q, 
son considerados como datos personales confidenciales en términos de la fracción I del 
artículo 113 de la LFTAIP. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad de personas físicas 
La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en 
relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia 
al mismo, lo que conlleva una serie de derechos po/fticos y sociales. Dicha información 
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a 
la privacidad de la misma, podría dar a conocer su origen étnico o racial, por lo que se 
constituye como un dato persona sensible en términos de los artículos 113, fracción I de la 
LFT AIP y 3, fracción X de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

Por lo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en su 
vida privada en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto grupo 
de edad, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación como 
acontece con la propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por lo 
tanto, la revelación de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la 
esfera privada de la persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido 
por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Sexo de personas físicas 
El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y fisiológicas (sus 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las personas, dato que incide 
directamente en su ámbito privado y que en ciertos casos por sí mismo o en conjunción on 
elementos adicionales, permite la identificación de una persona en particular, de manera q e 
este dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en el artícul 
113, fracción I de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexic s del Servicio de 
Administración Tributaria con la intención de realizar operaciones o acti ades fiscales y que 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar de na ,miento, asf como por 
caracteres que individualizan de manera indubitable a su titular y q , para su obtención es 
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M É XICO 

necesario acreditar previamente la identificación de la persona, por lo que es un dato personal 
de carácter confidencial conforme al artículo 113, fracción/ de la LFTAIP. 

Al respecto el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación establece que utilizar una clave 
de registro no asignada por la autoridad se constituye como una infracción en materia fiscal. 
Lo anterior, toda vez que dicha clave tiene como propósito hacer identificable a la persona 
respecto de una situación fiscal determinada. 

De esta forma, es menester, señalar, por analogía, lo que en el Criterio 09109, emitido por el 
Pleno del entonces /FA/, se ha sostenido: 

'Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal 
confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según 
dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una 
persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar 
previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad 
de la persona, su fecha y Jugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación 
tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, 
operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artfcu/o 79 del Código 
Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la 
autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, 
el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como 
su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC 
constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los 
previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.' 

En este sentido, el RFC es un elemento susceptible de ser vinculado al nombre de su titular, 
el cual permite identificar, entre otros datos, la edad, así como la homoc/ave, siendo esta 
última única e irrepetible. 

En virtud de lo anterior, el RFC constituye un dato personal confidencial, conforme con lo 
dispuesto en el artículo 113, fracción/, de la LFTAIP. 

Estado civil de personas físicas 
El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una 
persona en relación con la familia, asimismo, permite conocer aspectos de su vida afectiva y 
emocional, dando origen a una afectación en la esfera íntima de su titulaji,,,es por ello que por 

su propia naturaleza es considerado como un dato personal, raz1· n p ,fria cual se conside-~ 1 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de : FTAIP. "'\ V 
Huellas dactilares de personas físicas 
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Es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas 
ya que es la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares 
de un dedo de la mano (generalmente se usan el dedo pulgar o el dedo índice) sobre una 
superficie. 

En ese tenor, el Décimo cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a 
través de la Tesis aislada con número de registro 2011599, de la Décima época, indica que 
por sus características la huella dactilar es apta para acreditar el consentimiento en la 
celebración de un contrato, la cual a continuación se trascribe: 
'HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONTRA TO. La huella dactilar es un elemento jurfdicamente 
reconocido para demostrar tanto la individualización de su autor como la manifestación de su 
voluntad con el contenido de un documento, porque es más idónea para individua/izar al 
sujeto, pues las técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos 
personas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de la letra 
pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito decidir sobre la 
autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa función individualizadora se 
tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito Federal, que concibe a la huella como una 
firma útil para identificar a los nacidos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de 
acreditar la manifestación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, 
como por ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción ///, segundo párrafo) y la 
celebración misma de éste (artículo 103, fracción IX, tercer párrafo). Tratándose de los 
contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, pues si bien es cierto que dicho 
código en su artículo 1834 establece como requisito adicional la firma de la persona que 
intervenga a ruego del autor de la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos 
en que éste no sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del 
contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación de la voluntad 
del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la necesidad de la intervención 
de la persona que solicite el autor. De esta manera, si en un contrato se encuentran 
plasmadas huellas atribuidas a una de las partes acompañadas de firmas igualmente 
atribuidas a él, quedando demostrado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe 
tenerse por acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con 
independencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las firmas 
correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente haber estampado sus 
huellas en el contrato.' 

Por lo tanto, la huella dactilar que se encuentra inserta en el expedient 
CNDH/6/2015/6136/Q, se considera como confidencial conforme el artículo 113, fracción I, de 
la LFTAIP. 

Nivel educativo o escolaridad de personas físicas 
Nivel educativo de una persona física reflejan el grado de estudios, preparación académica, 
preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de una persona oj eo dición económica, 
datos que al ser divulgados podrían afectar la esfera privada de s titular, dar lugar a 
discriminación o poner en riesgo su integridad y la de su familia; r zón por la cual, dicha í 
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información es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Acta de nacimiento de personas físicas 
El acta de nacimiento es un documento que otorga identidad a una persona, conteniendo 
datos básicos sobre la persona nacida y sus padres, tal como es: nombre completo de la 
persona nacida, sus padres, testigos, las firmas y domicilios de éstos; en conjunto, datos que 
como quedó precisado en párrafos anteriores es información confidencial que debe ser 
protegida. 

Asimismo, se localiza información relacionada con el peso y talla al momento de nacer, así 
como el lugar donde nació, que es información que permite conocer datos vinculados con la 
intimidad de las personas y su origen, que incumben solamente a su titular, por lo que es 
susceptible de confidencialidad en términos del artículo 113, fracción/, de la LFTAIP. 

Datos de credencial de elector de personas físicas 
Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora/es 
señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir a los ciudadanos la credencial 
para votar, documento indispensable que les permite ejercer el derecho al voto. 
Ahora bien, respecto de la información contenida en las credencia/es para votar, cabe señalar 
lo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 

'Artículo 156. 
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero, el país en que residen y la entidad federativa de su 
lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio 
nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; b) 
Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos 
residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d)Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 

1) Clave Única del Registro de Población. 
2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
e) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 

e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjer , la leyenda 'Para 
Votar desde el Extranjero '. / / ✓ 
3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebre /fas elecciones, los 
ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, rob a o sufrido deterio~ 
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grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio. 
4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible 
en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos 
que determine el Consejo General. ' 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas 
las características de la credencial para votar. La credencial para votar contiene diversa 
información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al estar referida a personas 
físicas identificadas, tales como: domicilio, edad y año de registro, firma autógrafa, huella 
digital, fotografía del elector y clave de registro. 

Domicilio particular. Como se dijó el domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya que incide 
directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la 
esfera privada de las mismas. 

Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera 
privada de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física 
identificable, de esta manera; se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, 
objeto o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de 
una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las 
imágenes captadas. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera 
personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación y 
proyección exterior, v es un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; 
por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
'Reconocimiento Óptico de Caracteres'. En este sentido, 'dicho número de control, al con~ner 
el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documeÑ, o, 
constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una person 
física identificada o identificable en fundón de la información geoelectoral ahí contenida, 
susceptible de resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 1 B caracteres y se conforma con 
las primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, 
sexo y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clav referida ha sido 
considerada por el Pleno como dato personal objeto de confidencia] ✓ 
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Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la circunscripción 
territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al estar referida a un aspecto 
personal del titular de dicho documento, se considera que actualiza la confidencialidad 
prevista en la Ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año en que un 
individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez su credencial; tal 
información es un dato personal de carácter confidencial que amerita sea clasificado, según 
lo dispuesto en el dispositivo legal apenas invocado. 

Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para 
marcar el año y elección constituyen información personal, porque permite conocer cuando 
una determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este 
Instituto mediante su clasificación como confidencial. 

Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características 
únicas Que identifican a una persona. En ese sentido, las "Recomendaciones sobre medidas 
de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales", emitidas por el entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 

'C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se en lista n a 
continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico y medio, 
deberán observar las marcadas con nivel alto. ' 

• Datos Ideológicos: 
• Datos de Salud: 
• Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector es susceptible de clasificarse 
como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Número de cédula profesional de personas físicas 
Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizar/e el ejercicio de una profesió · 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de internet identificar 
indubitablemente a la persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros 
datos personales y adminiculado con diversa información hace identificable a una persona 
física, por lo que dicho dato se configura como información confidencial en términos del 
artículo 113, fracción/ de la LFTAIP. 

Nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas a quienes 
se realizan imputaciones sin que existan constancias que ac'rediten de manera 
definitiva su responsabilidad respecto a las mismas ~ Í 
La divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de servidoras ervidores públicos ~ ¡ 
a quienes se realicen imputaciones en tanto no obren constancias de I que se advierta qu\ V 
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en los procedimientos o indagatorias seguidas en su contra se haya dictado resolución 
definitiva que haya causado estado que acredite su responsabilidad respecto a las mismas, 
podría originar perjuicios, por lo que se puede arribar a la conclusión de que los mismos se 
deben proteger al actualizar la causal de clasificación contemplada en el artículo 113, fracción 
I de la LFTAIP. 
[ .. .] 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN 
parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en el 
expediente de queja CNDH/6/2015/6136/Q, requerido por la persona solicitante, los cuales 
constan de: nombre de personas físicas; firma o rúbrica de persona fís ica; domicilio de 
persona física, nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad de personas físicas, sexo de 
personas físicas, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), estado civil de personas físicas, 
huellas dactilares de personas físicas, nivel educativo o escolaridad de personas físicas, acta 
de nacimiento de personas físicas, datos de credencial de elector de personas físicas, número 
de cédula profesional de personas físicas, nombres, firmas, cargo y adscripciones de 
personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias 
que acrediten de manera definitiva su responsabilidad; por lo que, se le instruye a la Sexta 
Visitaduría General, elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones 
clasificadas, y la misma le sea entregada al solicitante previo pago por concepto de costos d_e 
reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley 
General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos 
Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, 
Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

4. Folio 3510000110519 

Solicitud: 

"1. Estadísticas de cumplimiento y atención de la Recomendación General 032/201 
sobre calidad del aire (oficios e informes remitidos por las autoridades sobre las cuales 
se emitió la recomendación). 2. Oficios e ínformes de atencíón y/o cumplimiento de la 
RG 032/2018. 3. Informe de seguimiento de la CNDH a la RG 032/2018. 4. Informes, 
contestación y cualquier otro documento remitido por las autoridades sobre las cuales 
se emitió la RG 032/2018 (con independencia de la denominación delio umento). 
Otros datos para facilitar su localización 
Se solicita la garantía en el acceso a la información sobre la Reco , ndación General ~ .¡-
03212018 (Calidad del Aire), a la fecha de atención de la solicitu , justificación de ~ \) 
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pago: Investigación académica sobre el cumplimiento de las recomendaciones de la 
CNDH (Calidad del Aire)." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 , 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Sexta Visitaduría 
General, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya 
que se consideraron datos personales de personas físicas contenidos en el informe rendido 
por el INECC que forma parte de las constancias que integran el expediente 
CNDH/6/2013/8564/Q y los documentos de avances en el cumplimiento de la 
Recomendación General 32/2018, del interés de la persona solicitante. 

La Sexta Visitaduría General, somete la clasificación de confidencialidad de la información 
en los siguientes términos: 

[ .. .] 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

- Nombre de personas físicas 

El nombre es un atributo de la persona física que Jo identifica de los demás, se integra por 
nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia de 
personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

En ese sentido, el dar a conocer los nombres de las personas que se encuentran descritos 
en el informe rendido por el INECC que forma parte _de las constancias que integran el 
expediente CNDH/6/2013/8564/Q y los documentos de avances en el cumplimiento de la 
Recomendación General 32/2018 y quienes tienen el carácter de víctimas, testigos y terceros, 
develaría información de su esfera privada, por lo que constituyen datos personales 
confidenciales; con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Aunado a lo anterior, el tratamiento de datos personales, entre los que se incluye I 
divulgación, requiere el consentimiento de su titular, Jo anterior de conformidad con Jo previsto 
en los artículos 3, fracción XXXI, 11, 20 y 22 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

- Domicilio de personas físicas 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de particulares debe 
clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que 
se trata de un medio de localización directa, por tanto, constituye un dato personal que incide /"' 
directamente en su esfera privada, cuya difusión podría afectar s , intimidad. En ( 
consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en térmi os de la fracció~ V 
del artículo 113 de la LFTAIP. ~ 
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- Número telefónico de personas físicas 

El número de teléfono particular es aquel que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), cuyo 
interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera privada del mismo, 
así pues, éste permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

Por lo tanto, los números telefónicos descritos en los documentos de avances en el 
cumplimiento de la Recomendación General 32/2018, se consideran datos personales 
confidenciales en términos del artfculo 113, fracción I de la LFT Al P. 

- Fotografía de persona física 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, impresa o fijada en 
papel o simplemente en un formato digital, misma que constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación 
y proyección exterior, y es un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; 
por Jo que es un dato personal. Por consiguiente, se considera que es un dato personal 
confidencial en términos de la fracción I del numeral 113 de la LFTAIP. 

Firma y rúbrica de personas físicas 

Al respecto, la firma y la rúbrica son un conjunto de rasgos propios de su titular, los cuales 
buscan que la firma no pueda ser producida por otra persona, así que se considerará 
información confidencial cualquier información concerniente a una persona ffsica identificada 
e identificable, por lo que, en principio la firma y la rúbrica son un dato personal que identifica 
o hace identificable a su titular, aunado a que son utilizadas como una prueba del 
consentimiento y aprobación por parte de una persona, motivo por el cual deben ser 
resguardadas. 

En este sentido, la firma y rúbrica de las personas descritas en los documentos de avances 
en el cumplimiento de la Recomendación General 32/2018, son consideradas como un dato 
personal confidencial en términos del artículo 113, fracción/ de la LFTAIP. 

- Dirección de correo electrónico 

Es una forma a través de la cual se puede establecer comunicación directa con una persona, 
es decir, es un dato que hace localizable a una persona determinada, por tanto, es necesario 
señalar que, al tratarse de información correspondiente a una persona física identificada, dar 
a conocer dicho dato afectaría su intimidad. 

En este sentido, se considera que las direcciones de los correos electrónicos de las personas 
físicas descritas en los documentos de avances en el cumplimiento de la Recomendación 
General 32/2018 son un dato personal confidencial en términos de la f~a99«m I del artículo /'o 

113, de la LFTAIP. 1/' vi' 
/~ 
1/ 
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- Links de notas periodísticas 

Es el elemento de un documento electrónico que permite acceder automáticamente para la 
consulta de una noticia, y adminiculado con la información contenida en los expedientes que 
nos ocupan puede hacer identificables a personas físicas y a las presuntas autoridades 
responsables, por lo cual es información que actualiza la causal que establece el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 
[. . .} 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN 
parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales qué obran en el 
inform·e rendido por el INECC que forma parte de las constancias que integran el expediente 
CNDH/6/2013/8564/Q y los documentos de avances en el cumplimiento de la Recomendación 
General 32/2018 consistentes en: nombre de personas físicas; domicilio de personas físicas; 
número telefónico de personas físicas; fotografía de persona física; firma y rúbrica de 
personas físicas; dirección de correo electrónico y links de notas periodísticas; por lo que, se 
le instruye a la Sexta Visitaduría General, elaborar una versión pública en la que se supriman 
las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al solicitante previo pago 
para la reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley 
General; 106, 108, 118, 119, 120 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos 
Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, 
Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

5. Folio 3510000114119 

Solicitud: 

"solicitud de expediente medico y peritaje medico realizado por la comision nacional 
de los derechos humanos. 

Número de expediente o folio: CNDH/2/2018/8413/Q, de fecha 
De fecha 05-12-18 
Toda esta información corresponde a mi[ ... ]." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 113 fracción XI de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, y 110, fracción / 
XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Je lleva a cabo el ~ ,r 
análisis de la clasificación de información reservada que sometió I égunda Visitadu~ V 
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General, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya 
que se consideraron datos confidenciales contenidos en el expediente de queja 
CNDH/2/2019/8413/Q requerido por la persona solicitante. 

La Segunda Visitaduría General, somete la clasificación de reserva de la información en los 
siguientes términos: 
[. . .} 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

En cuanto al expediente en trámite debe hacerse del conocimiento de la persona solicitante 
que las constancias que integran los expedientes en trámite se clasifican como información 
RESERVADA, de manera que resulta improcedente y jurídicamente inviable proporcionar 
copias del mismo, de conformidad con lo siguiente: 

Los artículos 103, fracción XI de la LGTAIP; 110, fracción XI de la LFTAIP y el Trigésimo de 
los Lineamientos Generales, establecen que la información que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
en tanto no hayan causado estado, deberá clasificarse como reservada. 

Los artículos 4°, segundo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y 5° y 78, segundo párrafo de su Reglamento Interno, establecen que los servidores 
públicos de este Organismo están obligados a manejar de manera confidencial la información 
y documentación relativa a los asuntos de su competencia (que de acuerdo al procedimiento 
dispuesto en tales ordenamientos materialmente se sigue en forma de juicio), así como a 
guardar la más estricta reserva de los asuntos a su cargo, de manera que cuando se solicite 
el acceso o copias de información que obre dentro de los expedientes tramitados ante la 
Comisión Nacional, éstas podrán otorgarse previo acuerdo suscrito por el Visitador General, 
siempre y cuando se satisfagan los siguientes requisitos "l. El trámite del expediente se 
encuentre concluido, y 11. El contenido del expediente, no sea susceptible de clasificarse como 
información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Título Cuarto de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
aplicables". 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Nacional se encuentra imposibilitado para 
proporcionar cualquier documentación relacionada con los expedientes que se encuentran en 
trámite. 

Prueba de daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la referida LGTAIP y a 
Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se establece que toda causal 
de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así 
como que para ello se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que 
llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento, se precisa lo siguiente: ;/_ 

La divulgación de la información relativa a los expedientes en trámite ante este Organismo, Í 
representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que al ersar sobre violaciones V 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial Magdalena Contreras, C.P.102001 CiuJde México. Tels. (55) 568181~ 

ext. 1141 y 1499; y (55) 54907400 \l.\ 
www.cndh.org.mx 



M É XI C O 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE 1RANSPARENCIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

a derechos humanos contienen información sensible de las partes que podría afectar la 
integridad de los involucrados en las investigaciones que se deriven, inhibir la participación 
de terceros para coadyuvar en el esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de dichas 
investigaciones, e incluso, la determinación definitiva que conforme a derecho corresponda 
en cada caso. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información 
en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda de 
la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de las investigaciones, el 
esclarecimiento de los hechos y las determinaciones definitivas que en cada caso procedan, 
ya que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, 
afectaciones a la integridad de las partes o de los coadyuvantes en las investigaciones 
aludidas. 

Por otra parte, la clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud de que la 
reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a expedientes en trámite 
ante este Organismo, con el objeto de evitar menoscabo alguno en la conducción de las 
investigaciones o de poner en riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, fa 
clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido, y no obstante 
dicho periodo, si llegan a extinguirse las causales que le dan origen con antelación a la fecha 
de su vencimiento, ante una nueva solicitud de acceso a la información, su contenido puede 
ser difundido en términos de la normativa vigente en materia de transparencia. 

Así pues, en razón de la existencia y actualización de disposiciones y causales expresas de 
reserva, se justifica la clasificación de información relativa a expedientes en trámite ante este 
Organismo, de manera que esta determinación no contraviene lo dispuesto en la normatividad 
en materia de transparencia. 

Periodo de Reserva. Con fundamento en los artículos 99, párrafo segundo y 100 de la 
LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el numeral Trigésimo cuarto de los 
Lineamientos Generales, la información descrita se clasifica como reservada por esta 
Comisión Nacional por un periodo de 3 años, toda vez que se estima que dicho periodo es el 
estrictamente necesario para su protección, investigación e integración del caso. 

Es así que, con los razonamientos vertidos, este sujeto obligado concluye que el número de 
expediente de queja CNDH/2/2019/8413/Q, se ajusta al supuesto de clasificación de reserva, 
establecido en la normatividad en materia de transparencia antes referenciado. 
[. . .} 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103, 113, fracción XI, 137, 
inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci Pública y 64, 65, ✓ 
fracción 11, 102, 110, fracción XI y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Tr, nsparencia y Acceso 
a la Información Pública, en correlación con los lineamientos Trigési o de los Lineamient8\ \ 
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Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas, se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN TOTAL de 
RESERVA respecto del expediente de queja CNDH/2/2019/8413/Q, por el periodo de 3 años; 
por lo que, se instruye a la Segunda Visitaduría General, realizar la debida custodia de los 
documentos objeto de la presente clasificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 
11 O, de la citada Ley General, y 107 de la Ley Federal en comento. 

Asf lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

V. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta: 

1. La Primera Visitaduría General, a través del oficio CNDH/PVG/DG/948/2019 de fecha 11 de 
octubre de 2019, solicita la ampliación del término para dar respuesta a la solicitud de información 
pública con número de folio 3510000111319, en los términos siguientes: 

[. . .] 
Al respecto, con fundamento en lo previsto en el artículo 132 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 135 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, me permito solicitar a ese Comité, la ampliación del 
plazo para dar respuesta a la citada solicitud, ello en razón de que esta Unidad 
Administrativa se está allegando de la información correspondiente para atender tal 
requerimiento. 
[. . .] 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Primera Visitaduría General, considerando los motivos 
expuestos por la citada área. 

2. La Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicita la ampliación del término hasta por diez días más, para 
dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 3510000111719, a 
efecto de que las áreas responsables de dar respuesta estén en posibilidades de recabar la 
información requerida por el peticionario. 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de la Ley General 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Unidad de Transparencia. 

3. la Unidad de Transparencia , en términos de lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicita la ampliación del término hasta por diez g¡as más, para 
dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de fo li7 35 ~9ó60111919, a 
efecto de que las áreas responsables de dar respuesta estén en posibilidad · s de recabar la 

1 
¡ 

· información requerida por el peticionario. · \Í 
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De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción II de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Unidad de Transparencia. 

VI. Respuestas a solicitudes sin clasificación de información: 

1. 3510000100819.- Aprobada 
2. 3510000102319.-Aprobada 

3. 3510000107619.- Aprobada 
4. 3510000108719.-Aprobada 
5. 3510000108819.- Aprobada 
6. 3510000112019.-Aprobada 
7. 3510000112519.- Aprobada 
8. 3510000113119.- Aprobada 
9. 3510000113519.- Aprobada 
1 O. 3510000113819. - Aprobada 

Del análisis del requerimiento se advierte que la información requerida por el solicitante refiere 
datos personales concernientes a personas físicas identificadas e identificables, sin que se 
cuente con la certeza de que el solicitante sea el titular de los mismos, o bien cuente con la 
autorización para su acceso. 

Por lo que se instruye a la Unidad de Transparencia para requerir a la persona solicitante la 
acreditación de identidad o personalidad según sea el caso. Una vez acreditada la identidad 
o personalidad, se le entregará la información que obre en esta Comisión Nacional. 

11. 3510000114019.- Aprobada 
12. 3510000114619.-Aprobada 

13. 3510000114919.-Aprobada 
14. 3510000115219.- Aprobada 

Del análisis del requerimiento se advierte que la información requerida por el solicitante refie 
datos personales concernientes a personas físicas identificadas e identificables, sin que se 
cuente con la certeza de que el solicitante sea el titular de los mismos, o bien cuente con la 
autorización para su acceso. 

Por lo que se instruye a la Unidad de Transparencia para requerir a la persona solicitante la 
acreditación de identidad o personalidad según sea el caso. Una vez acreditada la ident~d 
o personalidad, se le entregará la información que obre en esta Comisión Nacional. ~ 

15. 3510000115819.- Aprobada /) 
16. 3510000116219.- Aprobada t/ 
17. 3510000116619.- Aprobada 
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18. 3510000116719.- Aprobada 

19. 3510000116819.- Aprobada 

20. 3510000117619.- Aprobada 

21 . 3510000117919.-Aprobada 

22. 3510000118519.- Aprobada 

VII. Asuntos Generales 

ÚNICO. - La Sexta Visitaduría General, somete la clasificación de confidencialidad de la información 
para dar cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 74, fracción 11 , inciso c) 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), correspondiente a 
la conclusión de los procedimientos conciliatorios, en los siguientes términos: 

Durante el tercer trimestre del año 2019, la Sexta Visitaduría General concluyó 1 procedimiento 
conciliatorio que requiere de versión pública toda vez que el acuerdo de conclusión del seguimiento 
al cumplimiento de los puntos conciliatorios del expediente CNDH/6/2018/6367/Q, contiene 

información confidencial. 

En aras de que esta Visitaduría General se encuentre en posibilidad de dar cumplimiento a las 
obligaciones en materia de acceso a la información pública, con fundamento en los artículos 116 de 
la LGTAIP; 1º, 3, 9 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), así como, en el numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desc/asificación de la Información, se requiere salvaguardar la información, conforme 

en el siguiente acuerdo: 

i. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 

Respecto de la clasificación de la información, conforme Jo previsto en el artículo 106 de la LFTAIP, 
es necesario llevar la clasificación de la información, mediante la cual se pueda determinar si la 
información actualiza algún supuesto de clasificación como confidencial en el acuerdo de conclusión 
del seguimiento al cumplimiento de los puntos conciliatorios del expediente CNDH/6/2018/6367 IQ. 

Aunado a ello, conforme a Jo dispuesto en los artículos 116 de la Ley General de Transparen ·a y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 106, 108, 113, fracción/, 117, 118 y 119 de la LFTA ; 
así como los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo primero, Cuadragésimo octavo, 
Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo octavo, Sexagésimo, Sexagésimo 
primero, Sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desc/asificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, la clasificación 
se llevará a cabo sobre los datos de personas físicas, los cuales pueden hacerlas identificadas o 
identificables, ya que únicamente tendrán acceso a ellos los titulares de la misma, sus representantes, 
así como los servidores públicos facultados para ello, los cuales no estarán sujetos a temporalidad 

alguna. 

La referida clasificación que se debe realizar en el acuerdo de conclusió , del procedimiento V 
conciliatorio, la cual se materializa al elaborar versión pública en la que testan las parte\ 
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M É XICO 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

secciones protegidas, indicando su contenido de manera genenca, fundando y motivando su 
clasificación, conforme a lo dispuesto en los artfcu/os 113, fracción / y último párrafo, asf como 118 a 
120 de la LFTAIP. 

De lo expuesto, con fundamento en los artfcu/os 102, 103 y 108 de la LFTAIP, así como los ordinales 
Cuarto y Quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desc/asificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de forma fundada y motivada se 
describirán /os datos que fueron protegidos, ya que se consideraron datos personales de las partes 
involucradas que obran en el acuerdo de conclusión del seguimiento al cumplimiento de /os puntos 
conciliatorios del expediente CNDH/6/2018/6367/Q, conforme lo siguiente: 

- Nombre de personas físicas: 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se integra por nombre de 
pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia de personalidad que 
permiten la identificación de un individuo. 

En ese sentido, el dar a conocer el nombre de las personas que se encuentran descritos el acuerdo 
de conclusión del seguimiento al cumplimiento de los puntos conciliatorios del expediente 
CNDH/6/2018/6367/Q, develarfa información de su esfera privada, por lo que constituyen datos 
personales confidencia/es; con fundamento en el artfcu/o 113, fracción / de la LFTAIP. 

Aunado a lo anterior, el tratamiento de datos personales, entre los que se incluye la divulgación, 
requiere el consentimiento de su titular, lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 
fracción XXXI, 11, 20 y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ii. Por lo anterior, la información que obra en el acuerdo de conclusión del seguimiento af cumplimiento 
de los puntos conciliatorios del expediente CNDH/6/2018/6367/Q, se encuentra descrita en la versión 
pública y conforme lo previsto en el artículo 137 de la LFTAIP, la cual se elaborará y se publicará en 
la Plataforma Nacional de Transparencia. 

En ese contexto, con la finalidad de que ese Comité de Transparencia esté en condiciones de emitir 
el acta correspondiente para determinar lo conducente respecto de la clasificación de la informaci, , 
en términos de /os artículos 116 de la LGTAIP, 106, 108, 113, fracción/, 117, 118 y 119 de la LFTAI , 
así como /os numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo primero, Cuadragésimo octavo, 
Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo octavo, Sexagésimo, Sexagésimo 
primero, Sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desc/asificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, se llevó acabo 
la clasificación de la información, mediante la cual se puede determinar si la información actualiza 
algún supuesto de clasificación como confidencialidad en el acuerdos de Conciliación, de no ex\· tir 
inconveniente, se solicita respetuosamente a ese órgano colegiado, emita la re7 ,1ución en la que e 
co~firme que se encuentra fundada y motivada la clasificación de la informachffl1. /1 

P~r lo anterior. V 
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MÉX I CO 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Una vez realizado el análisis de clasificación de información CONFIDENCIAL, que somete la Sexta 
Visitaduría General, este Comité de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 44 
fracción 11 , 103, 116, 137, inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 64, 65, fracción 11 , 102, 113, fracción I y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de información 
CONFIDENCIAL, contenida en el proce~imiento conciliatorio y su respectivo acuerdo de conclusión 
emitido en el expediente número CNDH/6/2018/6367/Q, como lo es el nombre de personas físicas; 
por lo que, se le instruye a la Sexta Visitaduría General, elaborar versión pública en la que se teste 
las partes o secciones clasificadas, y la misma sea publicada en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, en términos de los artículos 106, 109, 111 de la citada Ley General; 
98, 106, 108, 118, 11 9 y 120 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII ; 
Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo, Sexagésimo primero, 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la CNDH. 

VIII. Cierre de sesión 

Siendo las 12:00 horas del día de la fecha, se dio por terminada la Trigésima novena sesión de 2019. 

Suscriben los miembros del Comité de Transparencia de la CNDH al margen y al calce para constancia: 

Presidenta del Comi Transparencia 
\ eación y Análisis 

Lic. Carlos Manuel Borja Chávez 
Titular de la Unidad de Transparencia 

Director General de Quejas, Orient ión y Transparencia 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

';/7 

( 
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